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Dirección: C/ Juan Valera, núm. 95.
Localidad: Málaga, 29017.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de fotocopia completa 
y compulsada del Libro de Familia, y Declaración Jurada de 
constituir una familia monoparental, para adjuntar a la solici-
tud de Ayuda por Guardería, solicitada por la interesada, por 
asistencia a curso de FPO.

Interesada: Inmaculada Casasola Fernández.
Núm. de expediente: 29-2003-J-246 29/23.
Dirección: C/ Pío Augusto Verdú, núm. 22, 3.ª H.
Localidad: Vélez-Málaga, 29700.
Contenido del acuerdo: Resolución Denegatoria de Ayuda 
Beca, Manutención y Transporte, solicitada por la interesada 
por realización de Prácticas Profesionales (no consta que haya 
realizado Prácticas Profesionales).

Málaga, 8 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 13 de noviembre de 2006, 
de la Delegación Provincial de Granada, del acuer-
do de iniciación de expediente sancionador número 
GR/060/2006.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/060/2006, incoado contra Restaurante La Parrilla Comu-
nidad de Bienes Titular del establecimiento denominado Res-
taurante La Parrilla, que tuvo su último domicilio a efectos de 
notificaciones en Paseo Andrés Segovia, 39, de la localidad 
de La Herradura (Granada), por infracción a la normativa tu-
rística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo 
y constancia de su conocimiento podrá personarse en la De-
legación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 13 de noviembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1001/2006, interpuesto 
por don Jamal Bouhlal Nejjar contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga en el recurso con-

tencioso-administrativo P.O. núm. 1001/2006, interpuesto por 
don Jamal Bouhlal Nejjar, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Ordinario núm. 1001/2006, interpuesto por don 
Jamal Bouhlal Nejjar contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Provincial, por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1001/2006, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por don 
Jamal Bouhlal Nejjar contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farma-
cia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 994/2006, interpuesto 
por doña M.ª Josefa Rojas Morante contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de au-
torización de Oficina de Farmacia en la UTF de Torrox 
(Málaga)

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 994/2006, interpuesto 
por doña M.ª Josefa Rojas Morante y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente ad-
núnistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo Procedimiento Ordinario núm. 994/2006, interpuesto 
por doña Josefa Rojas Morante contra la Resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(LTTF) de Torrox (Málaga).
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 994/2006, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña 
M.ª Josefa Rojas Morante contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Torrox (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 997/2006, interpuesto 
por doña Aránzazu Nuria Almagro Torres contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 997/2006, interpuesto por 
doña Aránzazu Nuria Almagro Torres, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo Procedimiento Ordinario núm. 997/2006, interpuesto por 
doña Aránzazu Nuria Almagro Torres contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 997/2006, en el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña 
Aránzazu Nuria Almagro Torres contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina 
de Farmacia en la UTF de Nerja (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 995/2006, interpuesto 
por doña Ana M.ª Agüera Suárez contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella 
(Málaga)

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 995/2006, interpuesto 
por doña Ana M.ª Agüera Suárez, y se emplaza a terceros in-
teresados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo Procedimiento Ordinario núm. 995/2006, interpuesto por 
doña Ana M.ª Agüera Suárez contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 995/2006, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña 
Ana M.ª Agüera Suárez contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 


